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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, 
EN EL MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH 
BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS 
POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR  DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DEL 
SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
ADELANTE DENOMINADO "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  DE 
TAMAULIPAS, ASISTIDO POR EL ING. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO, EL C. P. MIGUEL ÁNGEL VILLARREAL ONGAY, SECRETARIO DEL 
TRABAJO; LA C. P. MARÍA  DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS; LA LIC. 
MARÍA DEL CARMEN ZEPEDA HUERTA, CONTRALORA GUBERNAMENTAL, Y EL LIC. ALEXANDRO 
PERALES HUERTA, TITULAR DE LA OSNE; A QUIENES SE LES DENOMINARÁ CONJUNTAMENTE 
COMO LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES 

 
I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se promoverá la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE tiene, 
entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la generación de 
empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción I, del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la operación del SNE en 
los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un empleo 
formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas inactivas con 
disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de acceso al empleo 
formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de febrero de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el Ejecutivo Federal por 
conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, se formaliza mediante la 
suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los compromisos que asumen 
“LAS PARTES” para su operación. 

 
DECLARACIONES 

 
I. La “SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

26, y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539, de la Ley Federal del 
Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo para jóvenes 
y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de obra rural 
y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las Entidades 
Federativas, y 
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E) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con base a su 
formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en (adelante 
SHCP) para el Ejercicio Fiscal 2021. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, del Reglamento 
Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con facultades 
para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción III, y 
7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, en su calidad de Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo, asiste en la suscripción del presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2, apartado A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; en relación con el artículo Único, fracción III, inciso a), del Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle La 
Morena número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 
II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1° de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es 
parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, con libertad y soberanía en lo que concierne a su 
régimen interior, sin más limitaciones que las expresamente establecidas en  el Pacto Federal. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en términos de lo prescrito en el artículo 77, de la Constitución Política del Estado  de 
Tamaulipas. 

II.3. Concurre a la celebración del presente Convenio de Coordinación el Gobernador Constitucional del Estado 
de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, quien se encuentra facultado para ello en 
términos de lo establecido en los artículos 77 y demás correlativos de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, y 2, 3, 7, 10, numerales 1 y 2, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y demás disposiciones aplicables. 

II.4. La Secretaría del Trabajo y la Secretaría de Finanzas, forman parte integrante de la Administración Pública 
Estatal, y dependen del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 93, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas y 23, fracciones III y VII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.5. Los CC. Ing. César Augusto Verástegui Ostos, Secretario General de Gobierno, el C. P. Miguel Ángel 
Villarreal Ongay, Secretario del Trabajo, la C. P. María de Lourdes Arteaga Reyna, Titular de la Secretaría 
de Finanzas, y la Lic. María del Carmen Zepeda Huerta, Contralora Gubernamental, respectivamente, con 
funciones, obligaciones y atribuciones que establecen los artículos 13, 14, 20, 21, y 23, numeral 1, 
fracciones II, III, VII, y XVII, 25, 26, 30 y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, por lo que cuentan con las facultades necesarias para celebrar el presente instrumento 
jurídico. 

II.6. Para el despacho de los asuntos y efectos relativos al presente Convenio de Coordinación, la Secretaría del 
Trabajo, en su carácter de responsable de la materia de empleo en el Estado, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo, cuenta, entre otras Unidades 
Administrativas, con la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Tamaulipas (en adelante OSNE) 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracciones I y III, del Reglamento Interior de dicha 
Secretaría. 

II.7. El C. Lic. Alexandro Perales Huerta, como Titular de la OSNE, suscribe el presente Convenio de 
Coordinación en calidad de responsable de la administración y operación de los Programas, Servicios y 
Estrategias que en materia de empleo se llevan a cabo en la entidad federativa, de conformidad con el 
artículo 30, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, y 29, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 
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II.8. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en Centro 
Gubernamental de Oficinas Parque Bicentenario, Piso 17, Libramiento Naciones Unidas con Boulevard 
Praxedis Balboa, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como la Reglas los lineamientos y 

manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas establecidos en 
las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y comprensión de lo que 
establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en 
la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la operación 
del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en los 
que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores de 
trabajo y empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, jóvenes, 
incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, mayores de 50 años, personas con 
alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas preliberadas y migrantes refugiados. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, asistencia 
técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en particular, a los 
Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la operación del 
PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la Normatividad 
federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y conforme a la 
disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo electrónico, red de 
voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y capacidades de personas 
con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe en la 
ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y  destrezas laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la Normatividad 
aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme a los 
Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública 
y demás normatividad en la materia. 
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9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u ocupación 
productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a efecto de 
que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del PAE en la 
OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se  obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) A Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a conocer la 
“SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Tamaulipas” para la OSNE, o en su 
caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las dimensiones y 
condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de trabajo, incluidas personas 
con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle  de manera eficiente la intermediación 
laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsas de Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, 
Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros  de Evaluación de Habilidades (VALPAR), así como para 
el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de Área, como 
Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los recursos que en 
el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; realizar actividades de 
concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos necesarios para el funcionamiento de la 
OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, al Titular 
de la OSNE y al de su área administrativa, así como a otro funcionario de la misma, como responsables 
del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen para la operación del 
PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido  en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin  de llevar a 
cabo las actividades que establecen las Reglas, fundamentalmente las de Intermediación Laboral para 
atender a los buscadores de trabajo y realizar acciones  de concertación empresarial con los 
empleadores, que permitan identificar, perfilar y promover sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas 
las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de 
Consejeros Laborales se realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE, en materia 
de descripción de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán responsabilidad 
de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; arrendamiento 
de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de redes informáticas; gastos 
y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones relativas a la realización de campañas 
de difusión. 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado funcionamiento, así 
como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su caso los seguros 
correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera  para aquellos que la 
“SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica necesaria 
para comunicar y operar los Sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así como realizar el 
mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que 
determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la estricta 
aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las instancias de fiscalización 
estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se 
realicen las acciones conducentes. 
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3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo, así como acciones para favorecer la 
empleabilidad y/u ocupación productiva de los buscadores de trabajo en la  entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el numeral 2, 
inciso C), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, ya sea 
en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias públicas y 
otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la empleabilidad, así 
como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios con las autoridades 
municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la red de oficinas del SNE, 
siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y una vez cumplida la Normatividad y 
previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuente con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá apegarse en 
todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las vacantes 
disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que cuenten con 
instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen información de sus 
egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” por conducto de la USNE, única y 
exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como atender las 
acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el Sistema de 
información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la OSNE, 
atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción necesaria al 
personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos federales, 
así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en apego a 
la Normatividad. 

G) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información del PAE, 
los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los Sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la información disponible 
en los Sistemas. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y accesos a los 
Sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales informáticos y 
centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a disposición la 
“SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los documentos 
de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que, en materia de imagen institucional establezca, la 
“SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de Blindaje 
Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 
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P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y capacidades de 
personas con discapacidad y/o adultos mayores y, en su caso, la vinculación laboral de éstas, así como 
vigilar e informar periódicamente los resultados de su funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas relacionadas 
con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal, considerados en la cláusula SEXTA, así 
como el cierre de los mismos. 

QUINTA.- APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, la 
“SECRETARÍA” destina la cantidad de $7'128,786.00 (SIETE MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), proveniente del presupuesto que le es autorizado 
durante el Ejercicio Fiscal 2021 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos recursos 
deberán aplicarse en acciones, del rubro “subsidios de apoyo”, concepto “consejeros laborales”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los recursos, 
sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la Normatividad federal 
y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la cual 
se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo la 
responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora con base en las 
Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o 
las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el Presupuesto 
de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 
El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para tal 
efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
Conforme lo establecen las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos 
antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, podrá 
iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, con el objeto de 
canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con 
mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento 
de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE, dará a conocer de manera oficial dichos 
ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO” por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la presente 
cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo que podrán 
sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, realicen la 
SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus atribuciones y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento imputable a la 
“SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse alguna reducción, la 
“SECRETARÍA” a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA.- APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución de las Estrategias 
del SNE y el incremento de su cobertura, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aportar los recursos 
que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $16'246,255.06 (DIECISÉIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 06/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la 
OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del 
presente instrumento, y 

2. La cantidad de $3'000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en acciones 
de: 

 Impulso a la operación de programas y proyectos que, en materia de empleo u ocupación productiva 
lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en favor de la población buscadora de empleo, y 
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 Fortalecimiento, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE en su atención a los buscadores de 
trabajo y empleadores. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al efecto 
acuerde la USNE con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Titular de la OSNE, a partir de la propuesta 
que formule este último. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula,  con excepción 
a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el  mes de diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 
El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en los 
conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los documentos 
y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

SÉPTIMA.- GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos y 
documentación establecida, por lo que la OSNE y el “GOBIERNO DEL ESTADO” no deberán cobrar cantidad 
alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los buscadores de trabajo y empleadores, alguna obligación 
o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron con 
fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de Acciones y/o 
la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA.- INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio de 
Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  a la otra parte. 

DÉCIMA.- DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad estatal que en 
el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA.- SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de vigilar 
la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA.- FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el 
presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al Órgano Interno de 
Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno Federal y/o a las 
Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme  a la Normatividad. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos 
materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, conforme a las 
disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de los 
recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la “SECRETARÍA”, 
a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación necesaria. 
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DÉCIMO TERCERA.- RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se mantendrá 
en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos realizados en 
forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de ningún modo, serán 
consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como trabajadores de esta 
última. 

DÉCIMO CUARTA.- TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 27, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y en los artículos 70 y 71, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones desarrolladas 
con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances 
físico-financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al interior de la entidad 
federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, así 
como al tratamiento de datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del PAE, 
respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA.- DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción II, 
inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, a que la publicidad que 
adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente leyenda: “Este programa 
es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”. 

DÉCIMO SEXTA.- VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio Fiscal 
2021, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente Ejercicio Fiscal, salvo lo 
dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga 
alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron “LAS PARTES” el 9 
de marzo de 2020. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte la “SECRETARÍA” por conducto del 
Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo o por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto  del 
Titular de la Secretaría del Trabajo, comunicando los motivos que la originan con treinta días naturales de 
anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones iniciadas 
deberán ser concluidas y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en 
el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA.- INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso de 
duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad para 
la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA.- PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo con el 
artículo 15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, también deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
 
Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco Antonio 
Hernández Martínez.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, 
Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado 
de Tamaulipas, Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Ing. 
César Augusto Verástegui Ostos.- Rúbrica.- Secretario del Trabajo,  C. P. Miguel Ángel Villarreal Ongay.- 
Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- Contralora Gubernamental, 
Lic. María del Carmen Zepeda Huerta.- Rúbrica.- Titular de la OSNE, Lic. Alexandro Perales Huerta.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

V I S T O para resolver la solicitud del Licenciado MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GARCÍA, respecto del 
otorgamiento en su favor de la Patente de Aspirante al cargo de Notario Público. Toda vez que ha acreditado, ser 
mexicano, con más de 27 años de edad, estar en ejercicio de sus derechos ciudadanos, no tener incapacidad 
física o mental, haber observado buena conducta, no haber sido declarado en concurso civil o mercantil, no 
pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, no haber sido inhabilitado para ocupar cargo 
público, ser Licenciado en Derecho, estar en pleno ejercicio de sus derechos profesionales, ser residente del 
Estado por más de cinco años, haber realizado prácticas notariales, y haber solicitado, sustentado y aprobado el 
examen para la obtención de la Patente de Aspirante; se le tiene por cumplidos los requisitos previstos en el 
artículo 12 de la Ley del Notariado en vigor. En tal virtud, y atento a lo establecido por la disposición legal citada, 
he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Se expide al Licenciado MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GARCÍA, PATENTE DE ASPIRANTE AL 
CARGO DE NOTARIO PÚBLICO, quien, en consecuencia, deberá registrar su firma en la Secretaría General de 
Gobierno. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, con efectos de notificación hacia 
el Licenciado MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GARCÍA. 
TERCERO.- La publicación en el Periódico Oficial del Estado servirá de conocimiento a las autoridades 
competentes en el área de la materia, independientemente de la notificación que se pueda realizar por cualquier 
otro medio. 
 

Así lo acuerdan y firman el C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional 
del Estado, quien actúa asistido del C. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, Secretario General de 
Gobierno, en los términos de lo dispuesto por los artículos 91, fracción XXV, de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 1, numeral 3, 12 y 14 de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas; 10, numerales 1 y 2, 
25 fracción XV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y 2, numeral 1, 3 y 5 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- C. FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE 
VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- C. CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI 
OSTOS.- Rúbrica. 

 
En uso de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo le confieren los artículos 91 fracción XXV de la Constitución 
Política local, 1 y 3 de la Ley del Notariado en vigor, y en atención a que el Licenciado 
 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ GARCÍA 
 

Ha comprobado satisfactoriamente haber cubierto los requisitos previstos por el artículo 12 de la Ley del 
Notariado, y que, según se desprende de las constancias exhibidas, solicitó, sustentó y aprobó, el examen legal 
correspondiente; en consecuencia, se le expide: 
 

PATENTE DE ASPIRANTE AL CARGO DE NOTARIO PÚBLICO 
 

Por lo que a partir de esta fecha estarán bajo su responsabilidad las obligaciones y atributos que por virtud de 
esta expedición considera la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas. 
 

Por tanto, se manda inscribir el presente nombramiento en la Secretaría General de Gobierno, y publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado para que surta sus efectos legales. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes de 
noviembre del año dos mil veintiuno. 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA.- 
Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 
 

PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO PÚBLICO No.  1518 
QUEDÓ REGISTRADO A FOJA No. 102 VTA.  DEL LIBRO RESPECTIVO 
QUE SE LLEVA EN ESTA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO. 
CD. VICTORIA, TAM., A 17  DE  NOVIEMBRE  DE  2021. 
 

LA DIRECTORA DE PERMISOS Y LEGALIZACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO.- 
C.P. DANIELA GUERRERO VILLARREAL.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  
 

MARIO GÓMEZ MONROY, Secretario de Educación del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades 
que a la Secretaría a mi cargo confieren los artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas; artículos 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 5 y 11 fracción VII, de la Ley de Educación 
para el Estado de Tamaulipas; y  

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Vista la solicitud de Acuerdo de Autorización, presentada en fecha 15 de marzo del 2016, por la C. 
IMELDA ROCHA SALAZAR, Representante Legal de la persona moral denominada ITTECS, S.C. Instituto 
Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico 
para el Trabajo, Educación y Capacitación Superior, al programa académico de MAESTRÍA EN 
EDUCACIÓN INCLUSIVA, para impartirse en el domicilio ubicado en: Carretera las Yescas km 83, Colonia Vista 
Hermosa en Valle Hermoso, Tamaulipas.   

SEGUNDO.- Que el ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación 
Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación Superior, es una 
sociedad civil legalmente constituida según escritura pública número 5066 (cinco mil sesenta y seis), de fecha 9 
de diciembre de 2009, protocolizada por el Notario Público No. 213, Licenciado Carlos Bazán Cabrera, con 
ejercicio en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas; misma que tiene como objeto social, entre otros, la 
impartición de educación a nivel superior.  

TERCERO.- Que la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
septiembre de 2019, prevé en el párrafo último del Transitorio Quinto, que los procedimientos y trámites que se 
iniciaron con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto, continuarán, hasta su conclusión, regidos con los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general en los cuales se fundamentaron. 

CUARTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3º fracción VI de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 146 y 147 de la Ley General de Educación, además del 91 y 92 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 
modalidades, debiendo obtener, en cada caso, la Autorización de Validez Oficial de Estudios, para que los 
estudios realizados en esas instituciones se incorporen al Sistema Educativo Estatal y se otorgarán cuando los 
solicitantes cuenten con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación, con 
instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y con los planes y programas 
que la Autoridad Educativa valide de conformidad con la normatividad establecida.  

QUINTO.- Que conforme a lo que establece el artículo 5º de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
la educación que impartan el Estado, los Municipios, los Organismos Descentralizados de ambos y los 
Particulares con Autorización o Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, se regirá conforme a lo 
establecido en el artículo 3º y demás relativos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas, así como las normas, reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 

SEXTO.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, el tipo superior es el que se imparte después de acreditado el Bachillerato o sus equivalentes, está 
compuesto por la Licenciatura, la Especialidad, la Maestría y el Doctorado, así como por opciones terminales 
previas a la conclusión de la Licenciatura y tiene como propósito formar profesionistas, investigadores, 
profesores, universitarios y técnicos útiles a la sociedad.  

SÉPTIMO.- Que el expediente que se integró con la solicitud de la persona moral ITTECS, S.C. Instituto 
Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico 
para el Trabajo, Educación y Capacitación Superior, ha sido revisado, observándose, que cumplió con las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual, el  Subsecretario de Educación Media 
Superior y Superior emitió oficio número SEMSyS/1482/2021 de fecha 16 de agosto de 2021, relativo a la 
Opinión Técnica, para que el Secretario de Educación de Tamaulipas, otorgue Autorización, al plan y programas 
de estudio de nivel superior: MAESTRÍA EN EDUCACIÓN INCLUSIVA, modalidad escolarizada, plan 
cuatrimestral, turno mixto y con duración de 2 (dos) años, a impartirse en las instalaciones ubicadas en: Carretera 
las Yescas km 83, Colonia Vista Hermosa en Valle Hermoso, Tamaulipas.   
             

En atención a lo expuesto y con fundamento en el artículo 3º fracción VI, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 140 y 141 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1, 15, 16, 115 
fracción VII, 146,147, 148 y 149 de la Ley General de Educación, 23 fracción XI y 34 fracciones I, IV y X de la Ley 
Orgánica de la  Administración Pública para el Estado de Tamaulipas; 1, 5, 8, 11 fracciones VII y VIII, 12 
fracciones I, IV y IX, 19 fracción VI, 91, 92, 94, 95 y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
Acuerdo Secretarial por el que se Otorga las Bases para que los Particulares Impartan Educación Normal en el 
Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial No. 81 de fecha 8 de julio de 2015 y Acuerdo Delegatorio 
de Facultades del Titular del Ejecutivo del Estado, al Titular de la Secretaría de Educación del Estado, publicado 
en el Periódico Oficial No. 45 de fecha 15 de abril de 2014; he tenido a bien expedir el siguiente:   
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ACUERDO SECRETARIAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA AUTORIZACIÓN AL ITTECS, S.C. 
INSTITUTO TECNOLÓGICO PARA EL TRABAJO, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN SUPERIOR, QUE 
AUSPICIA AL INSTITUTO TECNOLÓGICO PARA EL TRABAJO, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
SUPERIOR, PARA IMPARTIR EL PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN INCLUSIVA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la persona moral ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y 
Capacitación Superior, Autorización para impartir el plan y programas de estudio de la Maestría en Educación 
Inclusiva, modalidad escolarizada, plan cuatrimestral, turno mixto y con duración de 2 (dos) años, para impartirse 
únicamente en el domicilio: Carretera las Yescas km 83, Colonia Vista Hermosa en Valle Hermoso, Tamaulipas; 
correspondiéndole número de Acuerdo SEMSYS/DFSPD/210207. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior,  deberá registrar ante la Dirección General de Educación Superior para el 
Magisterio (DGESuM) dependiente de la Secretaría de Educación Pública, el programa académico de Maestría 
en Educación Inclusiva, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley para la Ley General de 
Educación Superior.  

ARTÍCULO TERCERO.- La institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior, deberá realizar las actividades tendientes al cumplimiento del programa 
de estudio aprobados; tendrá la facultad de otorgar los certificados, diplomas, títulos y/o grados académicos, 
correspondientes de conformidad con el artículo 97 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y 11 
del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones en 
la Ciudad de México y en toda la República, la expedición de títulos profesionales o grados académicos, que 
puedan ser registrados por la Dirección General de Profesiones, deben de ser recibidos en forma electrónica, han 
sido autenticados para los efectos de su registro, cumpliendo con lo dispuesto en el primer parrafo del artículo 18 
de la Ley General de Educación Superior. 

ARTÍCULO CUARTO.- La institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior, deberá, de conformidad a lo establecido por el artículo 93 segundo 
párrafo, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, incluir en toda la documentación que expida, así 
como en la publicidad que realice, la fecha y el número del presente Acuerdo.  
 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN INCLUSIVA 
Modalidad: Escolarizada 

Plan cuatrimestral 
Duración: 2 años 

 

CICLO MATERIAS 

TOTAL 
Horas 

 
Créditos 

PRIMER 
CUATRIMESTRE 

ENFOQUE A LA 
EDUCACIÓN INCLUSIVA 

 
70 HRS/4 CRÉDITOS 

TEORÍAS DEL APRENDIZAJE 
 
 
 

70 HRS/4 CRÉDITOS 

DESARROLLO HUMANO 
 
 
 

70 HRS/4  CRÉDITOS 

TOTAL 
Horas 
210 

 
Créditos 

13 

SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 

PARADIGMAS EN LA 
INTEGRACIÓN 

EDUCATIVA 
 

70 HRS/4 CRÉDITOS 

EL USO DE LAS TIC´S PARA 
EL DESARROLLO DE 

PROYECTOS 
 

84 HRS/ 5 CRÉDITOS 

BASES NEUROLÓGICAS DEL 
APRENDIZAJE 

 
 

70 HRS/ 4 CRÉDITOS 

TOTAL 
Horas 
224 

 
Créditos 

14 

TERCER 
CUATRIMESTRE 

COMPETENCIAS PARA 
LA INTEGRACIÓN 

 
 

84 HR/ 5 CRÉDITOS 

BASES BIOLÓGICAS DE LA 
CONDUCTA 

 
 

70 HRS/ 4 CRÉDITOS 

INVESTIGACIÓN DE CAMPO I 
 
 
 

98 HRS/ 6 CRÉDITOS 

TOTAL 
Horas 
252 

 
Créditos 

16 

 

CUARTO 
CUATRIMESTRE 

TÉCNICAS DE LA 
ENTREVISTA 

PSICOLÓGICA 
 

98 HRS/ 6 CRÉDITOS 

DIAGNÓSTICO EN DIVERSOS 
CONTEXTOS 

 
 

112 HRS/ 7 CRÉDITOS 

INVESTIGACIÓN DE CAMPO II 
 
 
 

98HRS/ 6 CRÉDITOS 

TOTAL 
Horas 
308 

 
Créditos 

19 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 24 de noviembre de 2021 Página 13 

 

 

QUINTO 
CUATRIMESTRE 

CREACIÓN DE 
AMBIENTES Y 

ADECUACIONES 
CURRICULARES 

 
112 HRS/ 7 CRÉDITOS 

EDUCACIÓN INCLUSIVA I 
 
 
 

112 HRS/7 CRÉDITOS 

OPTATIVA 
 
 
 

98 HRS/6 CRÉDITOS 

TOTAL 
Horas 
322 

 
Créditos 

20 

SEXTO 
CUATRIMESTRE 

DISEÑO DE PROYECTOS 
EDUCATIVOS 

 
112 HRS/7 CRÉDITOS 

EDUCACIÓN INCLUSIVA II 
 
 

112 HRS/7 CRÉDITOS 

OPTATIVA 
 
 

98 HRS/ 6 CRÉDITOS 

TOTAL 
Horas 
322 

 
Créditos 

20 

 
Total  horas 1638  

Total   créditos 102  
	

ARTÍCULO QUINTO.- La institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior, deberá evaluar en un período no mayor a 5 (cinco) años, el plan y 
programa de estudios y en su caso solicitar su cambio; cuando decida la creación de nuevos estudios, así como 
la apertura de nuevos planteles, cambio de domicilio, cambio de titular y demás modificaciones al Acuerdo 
otorgado, deberá solicitar a la Autoridad Educativa, la Autorización correspondiente.  

ARTÍCULO SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 94 fracciones  III y V de la Ley de Educación para 
el Estado de Tamaulipas, la institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior, queda obligada a otorgar a la Secretaría de Educación, como mínimo el 
5% de becas del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas para los estudios que mediante este 
Acuerdo se aprueban, considerando el 100% de la población estudiantil en los términos del reglamento 
respectivo; así como canalizar el servicio social de los educandos a favor de los grupos marginados de la ciudad 
y del campo.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior,  una vez publicado el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Estado, 
deberá de  trámitar la Clave del Centro de Trabajo, en un término de 30 días hábiles, para darse de alta en el 
sistema de control escolar debiendo hacer entrega a la Autoridad Educativa, la estadística de inicio y fin de curso, 
la documentación actualizada relativa a los registros de escolaridad de alumnos, expedientes, matrícula total por 
programa, becas, así como los indicadores del desempeño escolar; en los términos establecidos por la 
normatividad, conservando en sus instalaciones una copia de la documentación, por un periodo mínimo de cinco 
años en archivos físicos o electromagnéticos, que permitan su fácil consulta y acceso.  

ARTÍCULO OCTAVO.- La Secretaría de Educación, tendrá en todo momento la facultad de supervisión y 
vigilancia de la institución educativa ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y 
Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación 
Superior, las visitas de inspección ordinarias podrán realizarse hasta una vez por cada ciclo escolar y las visitas 
de inspección extraordinarias se realizarán sólo con motivo de la probable comisión de una o varias infracciones 
a la ley en la materia o cuando el particular se abstenga, más de una vez, en proporcionar la información que la 
Autoridad Educativa le requiera, con fundamento en los artículos 148 y 149 de la Ley General de Educación; 94 
fracción VI y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, a efecto de que ésta cumpla con las 
disposiciones señaladas en el presente Acuerdo y demás disposiciones normativas aplicables; y en caso de 
incumplimiento podrá sancionársele hasta con el retiro del Acuerdo de Autorización otorgado.  

ARTÍCULO NOVENO.- La institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior,   podrá si así lo desea, solicitar a la Secretaría de Educación, con seis 
meses de anticipación a la conclusión del ciclo escolar, el retiro del presente Acuerdo de Autorización, siempre y 
cuando haya obtenido previamente de la Autoridad Educativa las constancias de haber entregado el archivo 
relacionado con la Autorización de estudios, y de que no quedaron períodos inconclusos ni responsabilidades 
relacionadas con el trámite de documentación escolar y de entrega de los sellos oficiales correspondientes.             

ARTÍCULO DÉCIMO.- La institución educativa denominada ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el 
Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior, deberá de mantener vigentes constancias, permisos, certificados, 
dictamenes, licencias, establecidos por la normatividad vigentes en el Estado, en caso de cualquier modificación, 
ampliación o daño que sufra el inmueble en su estructura, con posterioridad a la fecha de publicación del 
presente Acuerdo, deberá dar aviso a la Autoridad Educativa, proporcionando, en su caso, las constancias en las 
que acredite que las reparaciones o modificaciones cumplen con las normas mínimas de seguridad, sanidad y 
construcción vigentes.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El presente Acuerdo no es transferible y subsistirá en tanto que el plan de 
estudios descrito se imparta y que la institución educativa ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el Trabajo, 
Educación y Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y 
Capacitación Superior,  se organice y funcione dentro de las disposiciones vigentes y cumpla con las 
obligaciones estipuladas en este Acuerdo.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- El presente Acuerdo solo otorga Autorización para estudios impartidos por el 
ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación Superior, que auspicia al 
Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación Superior, en el domicilio ubicado en: 
Carretera las Yescas km 83, Colonia Vista Hermosa en Valle Hermoso, Tamaulipas; por lo que esta Autoridad 
Educativa no reconocerá aquellos que se impartan fuera del domicilio autorizado en el presente. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la C. IMELDA ROCHA SALAZAR, 
Representante de la persona moral, ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y 
Capacitación Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación 
Superior,  para que cumpla con los compromisos que este Acuerdo establece y publíquese en el Periódico 
Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre 
ITTECS, S.C. Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y Capacitación 
Superior, que auspicia al Instituto Tecnológico para el Trabajo, Educación y 
Capacitación Superior. 

Dirección Carretera las Yescas km 83, Colonia Vista Hermosa en Valle Hermoso, Tamaulipas.

Programa Maestría en Educación Inclusiva 

Responsable Legal Mtra. Imelda Rocha Salazar 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. Dado en la Capital del Estado de Tamaulipas, a los veinte días del mes de septiembre del año 
dos mil veintiuno. 
 
ATENTAMENTE.- SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- LIC. MARIO GÓMEZ MONROY.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 13 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Decimocuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el 
auto de fecha treinta de marzo de dos mil veintiuno, ordeno 
la radicación del Expediente Número 00122/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de JOSÉ 
EVARISTO VIRAMONTES MICHEL Y GRACIELA DEL 
CARMEN GARZA MARTÍNEZ quien tuvo su último 
domicilio ubicado en calle 21 de Marzo entre 
Independencia y Zapata Zona Centro de esta ciudad de 
Valle Hermoso, Tamaulipas, y por auto de fecha once de 
octubre de dos mil veintiuno se ordenó la expedición del 
presente edicto. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario de Acuerdos del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, quien firma de manera electrónica con base en 
los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7171.- Noviembre 9 y 24.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en primera almoneda, 
el bien inmueble embargado dentro del Expediente 
Número 408/2020, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el Licenciado Víctor Humberto Chávez 
Castillo, en su carácter de apoderado general de BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER en contra de ALEJANDRO MANUEL 
RAMÍREZ PEREZ, MANUEL SEGUNDO EVARISTO 
RAMÍREZ PINEDA Y MARÍA ELENA PEREZ, consistente 
en: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a (08) ocho días del mes de octubre del año 
dos mil veintiuno (2021). 

A sus antecedentes el escrito presentado ante el 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas el día cuatro de este mismo mes y año, 

signado por el Ciudadano Licenciado Víctor Humberto 
Chávez Castillo, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00408/2020, como lo solicita y dadas 
las condiciones debido a la contingencia sanitaria que aún 
prevalece, bajo la modalidad de videoconferencia, 
pudiendo participar en ella los interesados o postores que 
deseen intervenir en la misma, para esto resulta necesario 
precisar que todo aquel postor que mantenga interés en 
adquirir el bien inmueble que líneas adelante se 
mencionará podrá hacerlo, mediante escrito que deberá 
presentar al correo electrónico 
maria.villagrana@tam.gob.mx, a efecto, de poder anunciar 
al Juzgador su interés de intervenir en dicha diligencia, con 
la obligación de proporcionar un correo electrónico con 
extensión Gmail, para efecto de poder participar en su caso 
en el desarrollo de la Audiencia de Remate, lo mismo 
ocurrirá con aquellos interesados que bajo otro esquema 
que no sea de interesado en adquirir o participar en la puja, 
deberá hacerlo con el mismo esquema, y en cuanto se 
advierta que existe alguna promoción de un postor u otro 
interviniente en el remate este se imprimirá y se enviará a 
la Oficialía de Partes para su recepción y digitalización 
para integrarlo al expediente en que aquí se actúa, y sus 
posteriores intervenciones serán con autorización de 
presentación de promociones vía electrónica y 
notificaciones bajo la misma modalidad; se señalan las 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, para 
que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda, el bien inmueble embargado, identificado como: 
lote 9, manzana 12, ubicado en: calle Avenida de las 
Palmas, Fraccionamiento Residencial Los Flamboyanes, 
superficie: 300.00 metros cuadrados, ubicado en Tampico, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE.- en 15.00 metros, con Avenida Las Palmas; AL 
SURESTE.- en 20.00 metros con lote 10; AL SUROESTE.- 
en 15.00 metros con local 25; AL NOROESTE.- en 20.00 
metros con lote 8; inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, como Finca No. 7097, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, por lo que convóquese 
a postores y acreedores mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado, en un periódico de los de 
mayor circulación en la zona conurbada que comprende 
Tampico, Madero y Altamira, y en los Estados del 
Juzgado.- Con un valor pericial de $6,915,000.00 (SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se 
saca a remate, correspondiéndole la cantidad 
$4,610,000.00 (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS DIEZ 
MIL PESOS 00/100), en la inteligencia de que las 
publicaciones que se realicen en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico de los de mayor circulación en la 
zona conurbada que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, deberán ser en días naturales; y que las 
publicaciones que se realicen en los Estados del Juzgado, 
deberán ser en días hábiles, sin embargo, toda vez que no 
hay acceso del público en general al interior del edificio y 
por ende a éste Tribunal para que consulten los tableros de 
notificaciones por Estrados, se puntualiza que la 
publicación aquí instruida se realizará por medio de los 
estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado, y no en los Estrados del Juzgado como 
se ordena líneas arriba, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar, a fin de que el presente 
procedimiento tenga existencia jurídica y validez formal; 
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ordenándose agregar el ocurso de cuenta a los autos para 
debida constancia legal.- Así y con fundamento en los 
artículos 1049, 1054, 1055, 1411 del Código de Comercio 
anterior a la reforma de 1996; 701, 702 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio invocado.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante. C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto el día 15 de octubre de 2021 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER. 

7384.- Noviembre 16, 18 y 24.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MARÍA CRISTINA ELOÍSA DE LOS DOLORES 
CAVAZOS LAGUNA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 04 de 
octubre del 2021, ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 00606/2021, relativo al 
Juicio Sumario Civil, Sobre Otorgamiento de Escritura, 
Promovido Por La C. LIBERTAD LOURDES GARCÍA 
QUINTO, por su propio derecho en contra de MARÍA 
CRISTINA ELOÍSA DE LOS DOLORES CAVAZOS, de 
quien reclama las siguientes prestaciones: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a (27) veintisiete días del 
mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), en esta 
propia fecha el Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el estado, doy cuenta al Juez con el presente 
escrito.- Conste. 

Ciudad, Victoria, Tamaulipas, a (29) veintinueve días 
del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021).- Téngase 
por recibido el escrito de fecha veintidós de abril del actual, 
de la C. LIBERTAD LOURDES GARCÍA QUINTO, se le 
tiene a la compareciente dando cumplimiento a la 
prevención que se le hiciera mediante proveído del 
veintiuno de abril del presente año; en consecuencia, se le 
tiene promoviendo por propio derecho Juicio Sumario Civil 
Sobre Otorgamiento de Escritura, en contra de la C. 
MARÍA CRISTINA ELOÍSA DE LOS DOLORES CAVAZOS 
LAGUNA, quien tuvo como último domicilio el ubicado en 
calle Gaspar de la Garza (13), número 3161, entre Chiapas 
y Quintana Roo, en el Fraccionamiento Valle de Aguayo, 
C.P. 87020, de esta ciudad; y del BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.N.C., por conducto de quien legalmente lo 
represente, de quien pide su llamamiento a Juicio como 
tercero, y el cual puede ser emplazado para dicho efecto 
en el domicilio ubicado en: calle Miguel Hidalgo, número 
601 Esquina con Matías S. Canales (12), Zona Centro, 
C.P. 87000, de esta ciudad; de quien se reclaman las 
siguientes prestaciones que a la letra dice: 

I).- El otorgamiento de escrituras a mi favor, respecto 
de un bien inmueble identificado como lote cuatro, del 
Fraccionamiento Villa Jardín de esta ciudad, con una 
superficie de 180.00 metros cuadrados, y las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 9.00 metros con 
calle ”A”; AL SUR, en 9.00 metros con propiedad del señor 
Carlos Diez Gutiérrez; AL ESTE, en 20.00 metros con lote 
cinco; y AL OESTE, en 20.00 metros con lote número tres.- 
Inmueble inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, en la Sección I, Número 68642, Legajo 1373, de 
este municipio, con fecha 11 de diciembre de 1989.- Bien 
inmueble que actualmente es identificado como la Finca 
Número 120217, en el municipio de Victoria.- II.- El pago 
de los gastos y costas del Juicio, en caso de proceder de 
mala fe por los demandados.- Con fundamento en el 
artículo 252 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se decreta la admisión de la demanda de cuenta, 
toda vez que reúne los requisitos a que se refieren los 
numerales 247 y 248 del cuerpo de leyes en consulta.- 
Regístrese y fórmese expediente bajo el número: 
606/2021.- De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos 
470 fracción II, 471 y 472 de la Ley Adjetiva Civil vigente, 
ventílese en la Vía Sumaria Civil el presente Juicio, en 
contra de la persona moral denominada C. MARÍA 
CRISTINA ELOÍSA DE LOS DOLORES CAVAZOS 
LLAGUNA, BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.N.C., en 
su calidad de tercero llamado a Juicio. 

Al efecto y con apoyo además en los diversos 4, 30, 
66,67, 252, 255,257, 258, y 470 del ordenamiento procesal 
citado, se ordena correr traslado a la parte demandada C. 
MARÍA CRISTINA ELOÍSA DE LOS DOLORES CAVAZOS 
LAGUNA., con la entrega de las copias simples de la 
demanda, sus anexos consistente en: contrato de promesa 
de compraventa, certificado, certificación, certificado de 
registración, recibo de pago de la institución de crédito 
Banamex, certificación; y de este proveído, selladas y 
rubricadas a la parte demandada; emplazándola a fin de 
que produzca su contestación dentro del término de diez 
(10) días, así como en su caso a oponer excepciones si a 
sus intereses conviniere; previniéndoles además de la 
obligación de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, como lo dispone el diverso 
66 del ordenamiento procesal de la materia, autorizándose 
para la práctica de la notificación respectiva al Actuario 
Adscrito a este Distrito Judicial, así como para las 
subsecuentes, así también se le instruye para que describa 
en el acta de emplazamiento, pormenorizadamente los 
documentos que deja en poder de la parte demandada.- 
Así mismo, y toda vez que las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario 
judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con 
excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaría de este Juzgado la boleta de gestión 
actuarial para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Por cuanto hace al llamamiento a juicio de 
tercero, a saber, al BANCO NACIONAL DE MÉXICO, 
S.N.C., a través de quien legalmente lo represente, con 
domicilio en calle Miguel Hidalgo, número 601, Esq. con 
Matías S. Canales (12), Zona Centro, C.P. 87000, de esta 
ciudad; como lo solicita, se decreta llamarlo a este 
enjuiciamiento, para que dentro del término de diez días, 
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haga valer los derechos que estimen les asisten, 
permitiéndole incorporarse a la litis, a fin de tener la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas que 
consideren pertinentes; por lo que con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 4, 30, 51, 66 y 67, del Código 
Adjetivo Civil vigente en la entidad, se les deberá correr 
traslado con la entrega de las copias simples de la 
demanda y anexos, así como de este proveído, en su 
calidad de tercero antes indicada, para que le pare o no 
perjuicio la sentencia que llegare a dictarse, previniéndole 
para que designe domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes personales a que haya lugar, se le 
practicarán por los Estrados de este Tribunal.- Así también, 
y atento al Acuerdo General 12/2020 emitido en fecha 
veintinueve (29) de mayo del año dos mil veinte, por el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
precisa que para el caso de contestación de demanda, o 
de comparecencia del tercero llamado a Juicio, el usuario 
deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de 
“Pre registro de Contestación de Demandas”, al abrirlo 
encontrará la opción de registrar los datos de número de 
expediente, nombre del demandado, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a este, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate.- De igual 
manera, atento al Acuerdo General 15/2020 emitido en 
fecha treinta (30) de julio del año en curso, por el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en especial 
al punto “QUINTO.- Obligaciones de las partes del uso del 
sistema electrónico”, se hace del conocimiento de la parte 
demandada, como también del tercero llamado a Juicio, 
que el abogado que llegue a autorizar para que lo 
represente en Juicio, deberá tener el acceso a los servicios 
de tribunal electrónico para los trámites del Juicio, en caso 
de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con 
Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expediente, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema.- En otro ámbito, 
se tiene al compareciente señalando como domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones, 
el ubicado en el ubicado en: Av. Cristóbal Colón, número 
607, entre Allende y Abasolo, Zona Centro, C.P. 87000, de 
esta ciudad; autorizando en los términos del primer párrafo 
del artículo 68 bis del Código de Procedimientos Civiles al 
C. Licenciado Francisco Javier Guerra González, quien por 
los datos de identidad profesional que del mismo se citan 
queda habilitado con aquellas atribuciones previstas en el 
primer tramo normativo de dicho dispositivo legal.- 
Asimismo, se e autoriza para examinar el acuerdo 
correspondiente a través de los medios electrónicos de 
este H. Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
inclusive las notificaciones de carácter personal, así como 
presentación de promociones de manera electrónica a 
través del correo electrónico fco_guerra@hotmail.com 
previo registro hecho en la página web del Supremo 
Tribunal de Justicia.- Lo anterior con fundamento en lo 
establecido por los artículos 135 inciso L, 148, inciso L, 150 
fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial.- 
Por último, y con fundamento en lo establecido en la 

fracción IV del artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, este tribunal, sugiere a las partes someterse a los 
mecanismos alternativos, previstos en la Ley de Mediación 
previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y 
Transacción, cuyos beneficios y ventajas consistente en 
que es gratuito, voluntario y confidencial, siendo este un 
trámite rápido, de ahí que pueden las partes, si es su 
deseo acudir al Centro de Mecanismos Alternativos para 
Solución de Conflictos, ubicado en el Palacio de Justicia, 
tercer piso, del Boulevard Praxedis Balboa número 2207 de 
la colonia Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, teléfonos 
(824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y para mayor información 
acceder a la página del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada: C. MARÍA 
CRISTINA ELOÍSA DE LOS DOLORES CAVAZOS 
LAGUNA y BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.N.C., éste 
último tercero llamado a Juicio.- Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter 
de Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado ante el Licenciado Anastacio 
Martínez Melgoza, Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- Lic. Anastacio Martínez 
Melgoza.- Enseguida se hizo la publicación de ley.- 
Conste.- Notifíquese a las partes que, de conformidad con 
el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.” 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 15 octubre del 2021.- Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

7516.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSUÉ CIPRIANO MORALES MARTÍNEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Lidia Patricia Gómez Mora, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diez 
de enero del año 2020, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00020/2020, relativo al Juicio al 
Divorcio Incausado, promovido por la C. LUDIVINA 
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MARTÍNEZ CASTILLO, en contra de usted, de quien 
reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La Disolución del vínculo matrimonial que legal y 
actualmente le uno con Usted, fincado en los términos del 
artículo 249 del Código Civil Vigente en el Estado. 

B.- La disolución de la Disolución de la Sociedad 
Conyugal que contrajeron con la unión matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE: 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 02 de julio de 2021.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS. 

7517.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, S. A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha doce de julio de dos mil veintiuno dentro del 
Expediente Número 00162/2020, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Prescripción y Cancelación de Hipoteca, 
promovido por RICARDO RODRÍGUEZ GARCIA, en contra 
de HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, y del 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, en el cual se ordenó el presente edicto, 
a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 22 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ CRUZ. 

7518.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
PRESENTE: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, dictó un acuerdo de 
fecha catorce de octubre del dos mil veintiuno, dentro del 
Expediente Número 00201/2021, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Prescripción Adquisitiva o Usucapión, 
promovido por ALMA VILMA HINOJOSA VALADEZ, en 
contra de BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, en el cual se ordenó el 
presente edicto, a fin de que sea emplazado a Juicio. 

Y por el presente edicto, que deberá publicarse por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta ciudad y se fijará de igual forma en los Estrados del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presente su 
contestación u oponer excepciones y quedando las copias 
del traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas; a 21 de octubre de 2021.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. IRIS NAYELI CRUZ 
CRUZ. 

7519.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

PEDRO MORALES REYES Y  
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ CUELLAR. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha ocho de septiembre del año 
dos mil veinte, radicó el Expediente Número 00317/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por ARTURO 
RAMÍREZ NAVARRO, en contra de PEDRO MORALES 
REYES Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ CUELLAR, y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio 
con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término 
de sesenta días después de hecha la última publicación, 
produzca su contestación de demanda quedando en la 
Secretaria del Juzgado a su disposición las copias de 
traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a Juicio 
designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le 
harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 03 de septiembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7520.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ ARMANDO BRISEÑO TOVAR. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 425/2021, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento de 
Escritura, promovido por DANIELA BRISEÑO ALONSO, 
contra JOSÉ ARMANDO BRISEÑO TOVAR, y toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó emplazarlo 
por medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en Uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 28 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7521.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. RAMIRO ELIZONDO GONZÁLEZ, 
NEIDA ARGELIA CANTÚ BUSTILLOS Y 
RENE ALEJANDRO ELIZONDO CANTÚ.- 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha tres (03) de mayo del año 
dos mil diecinueve (2019), ordenó la radicación del 
Expediente Número 00359/2019, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por los C.C. HÉCTOR EVELIO RIVERA 
RODRÍGUEZ Y SANJUANA CANTÚ SALINAS, por sus 
propios derechos, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

La nulidad y cancelación de la Escritura Pública 
Número 13,181, Libro 73, Folio 014465, de fecha 18 de 
diciembre del 2015, de la Notaría Pública Número 95, a 
cargo del Licenciado Raúl Ramos Betancourt. Instrumento 
en donde se contiene la Compraventa que celebraron esos 
codemandados en su calidad de compradores y, como 
vendedor, Gildardo Torres Santana, en Guadalupe Nuevo 
León, respecto de tres inmuebles propiedad de hoy 
actores.- Compraventa que se Inscribió en el Registro 
Público de la Propiedad, del Estado de Nuevo León, como 
Inscripción, Número 1, Volumen 33, Libro 1, Sección I, 

propiedad J. General Treviño; Cerralvo Nuevo León en 
fecha 8 de febrero del 2016. 

Mediante proveído de fecha veintitrés 23) de agosto del 
presente año (2021), la Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otros de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los Estrados Electrónicos del 
Tribunal, para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
constados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 05 de noviembre del 
2021.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL 
SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

7522.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. MANUEL GONZAGA HERNANDEZ Y 
MARTHA BEATRIZ REYES ALEJANDRE 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiocho de agosto del año dos mil veinte, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 252/2020; relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria Sobre Interpelación sobre 
Notificación de Cesión de Derechos y cambio de 
denominación y la notificación de incumplimiento 
promovido por el Licenciado Guillermo Uscanga Ferra, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, en contra de los C.C. MANUEL 
GONZAGA HERNANDEZ, Y MARTHA BEATRIZ REYES 
ALEJANDRE, de quien reclama las siguientes prestaciones 
que textualmente dicen: 

1.- Se les notifique e interpele a los C.C. MANUEL 
GONZAGA HERNANDEZ, Y MARTHA BEATRIZ REYES 
ALEJANDRE, la cesión onerosa de derechos, celebrada de 
una parte por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER en su calidad de 
Cedente, y por la otra parte BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
como el Cesionario de tal forma que este último queda 
como único acreedor y titular delos derechos de crédito 
hipotecario que hoy se reclama. 

2.- Se le notifique a través del actuario de su 
adscripción a los C.C. MANUEL GONZAGA HERNANDEZ, 
Y MARTHA BEATRIZ REYES ALEJANDRE, el 
incumplimiento en que han incurrido respecto de las 
obligaciones contractuales que adquirieron por virtud del 
crédito materia del presente procedimiento y del cual hoy 
es acreedora, mi representada, así también se les haga de 
su conocimiento del monto que hoy adeudan a mi 
representada y en consecuencia se les requiera su pago 
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inmediato ya que han incumplido con las obligaciones 
contraídas en el Contrato de Apertura de Crédito contenido 
en el Instrumento Público 10,033 protocolizada en la 
Notaría Pública Número 248, ante la Fe de la Lic. Emilia 
Guadalupe Luebbert Gutiérrez, en la Ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, esto de conformidad con la Cláusula Novena 
del referido contrato por lo cual se requiere el pago 183.45 
VSM (ciento ochenta y tres punto cuarenta y cinco) Veces 
el Salario Mínimo Mensual vigente, equivalente a la 
cantidad de $484,518.96 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 96/100 
MONEDA NACIONAL) por concepto de Saldo total 
adeudado hasta el 30 de junio del 2020, como se 
demuestra con el presente certificado contable expedido 
por el Contador Público Rafael Francisco Treviño 
Ramírez.- Y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio de los C.C. MANUEL GONZAGA 
HERNANDEZ Y MARTHA BEATRIZ REYES ALEJANDRE, 
por auto de fecha veintitrés de abril del año dos mil 
veintiuno, se ordenó notificar a éstos a juicio por medio de 
edictos, motivo por el cual se le notifica a Juicio a estos en 
los términos indicados, edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad y en 
los Estrados Electrónicos de este Juzgado, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard 
del Maestro, Número 2265, con Código Postal 88700, de la 
colonia Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de mayo del año 2021.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA 
7523.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

NOTIFICACIÓN 
A LOS CC. ARTURO FLORES VALENZUELA Y  
JUAN VÁZQUEZ MARTÍNEZ 

Por auto de fecha doce (12) de febrero del año dos mil 
veintiuno (2021), el ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00149/2021; relativo al Juicio Ordinario 
Sobre Guarda y Custodia, promovido por la C. 
ANASTACIA GUERRERO ADÁN en contra de los C.C. 
ARTURO FLORES VALENZUELA Y JUAN VÁZQUEZ 
MARTÍNEZ, y después de la investigación ordenada en 
autos, a fin de localizar domicilio de las partes 
demandadas, sin resultado alguno, es por lo que se ordena 
su emplazamiento mediante edictos que se publicaran en 
el Periódico Oficial del Estado, en el diario de mayor 
circulación y por medio de los Estrados en el sitio del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, por 
TRES VECES consecutivas, para efecto de que manifieste 
lo que a su derecho convenga, a fin de que produzca su 
contestación dentro del término de sesenta días.- Así 
mismo, se le hace del conocimiento a la parte demandada 
los puntos 13 y 14 del Resolutivo Tercero del Acuerdo 
General 15/2020 emitido por el Pleno del Consejo del 
Estado, en sesión extraordinaria de fecha treinta de julio 
del dos mil veinte, los cuales a continuación se transcriben: 
“... 13.- Para el caso de contestación de demandas, el 

usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en el 
apartado de "Pre registro de Contestación de Demandas".- 
Al abrirlo habrá la opción de registrar los datos de número 
de expediente, nombre del demandado, nombre del 
abogado apoderado y de igual manera imprimir la carátula 
con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir para 
depositarla en el buzón que estará dispuesto en la sede del 
Órgano Jurisdiccional. 14.- En los casos en que la fecha y 
hora que el sistema generé para la presentación del escrito 
de contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate...”, así 
mismo se le previene a la parte demandada, para el efecto 
de que proporcione a este Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas, en su escrito de Contestación.- 
En tal sentido, se le hace del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso a los 
servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con firma electrónica avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes que se ordenen aun las de 
carácter personal se le hará mediante cédula que se fije en 
los Estados del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 14 de octubre de 2021.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ. 
7524.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

GREGORIO ÁLVAREZ JUÁREZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, C. Juez 
Primero Civil y Familiar De Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ésta 
ciudad, dentro del Expediente Número 00278/2020, relativo 
al Divorcio Incausado, promovido por MARÍA DE LOS 
REYES HERNÁNDEZ ROEL, en contra de Usted, ordenó 
su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
veintiséis de agosto del año dos mil veinte, la C. MARÍA DE 
LOS REYES HERNÁNDEZ ROEL, demandó en la Vía 
Ordinaria Civil Divorcio Incausado, al C. GREGORIO 
ÁLVAREZ JUÁREZ, de quién reclama las prestaciones que 
a continuación se señalan: 

A).- La Disolución del Vínculo Matrimonial que los une 
bajo el régimen de sociedad conyugal, del día veintinueve 
de diciembre de dos mil doce, ante la Fe de Oficial Primero 
del Registro Civil en Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
exhibiendo copia certificada del acta de matrimonio entre el 
demandado y la promovente. 

B).- El pago de los gastos y costas que se originen por 
la tramitación del presente controvertido en caso de 
oposición. 
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C).- La disolución de la Sociedad Conyugal, bajo el 
régimen, el cual está inscrito su matrimonio. 

Por auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil 
veinte, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00278/2020. 

Por auto de fecha nueve de abril de dos mil veintiuno, 
ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
demandada GREGORIO ÁLVAREZ JUÁREZ, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta principal de acceso del 
edificio en el que se encuentra este Juzgado, dado que a la 
fecha no está permitido el acceso al público a las 
instalaciones del mismo, comunicándole a la interesada 
que deberá presentar su contestación ante este tribunal 
dentro del término de sesenta días contados a partir de la 
última publicación del edicto, quedando a disposición del 
demandado las copias de la demanda, sus anexos, en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, ubicado en calle 
Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles 
Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad 
Mante, Tamaulipas, C.P. 89800. Teléfono 831-23-2-46-55. 

Para lo anterior, deberá ingresar al tribunal electrónico 
en el apartado de “pre registro de contestación de 
demandas”. 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que está 
dispuesto en la sede de este Juzgado. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, 
deberá acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a 
éste al buzón, previo a que venza su término para la 
contestación. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año dos mil 
veinte, se comunica a la parte demandada, que el abogado 
que designe para que lo represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, para que pueda 
llevarse a cabo la continuación de este asunto, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, le serán autorizados de 
oficio por parte de este Juzgado dichos servicios, si su 
abogado se encuentra dado de alta en el Tribunal 
Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de abril de 2021.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

7525.- Noviembre 23, 24 y 25.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
01301/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de REFUGIO ZAMARRIPA TORRES Y MARIANA 
CASTILLO ESTRADA, denunciado por ALEJANDRO 
ZAMARRIPA CASTILLO Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 13 de octubre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

7528.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce del mes de octubre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01310/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de FRANCISCO 
LLAMAS MONTOYA, denunciado por ROSA LLAMAS 
MONTOYA, ANTONIO LLAMAS MONTOYA, FELIPE 
LLAMAS MONTOYA, MA. OBDULIA LLAMAS MONTOYA, 
PÁNFILO LLAMAS MONTOUA, ARTURO LLAMAS 
MONTOYA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de octubre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7529.- Noviembre 24.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
catorce de octubre del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01315/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DAVID VENTURA 
RODRÍGUEZ CASTILLO, denunciado por JUAN MANUEL 
DOSAL HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 19 de octubre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7530.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres 
de noviembre del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01395/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ÁNGEL ARREOLA 
FIGUEROA, denunciado por SANDRA ERIKA ARREOLA 
SANDOVAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 05 de noviembre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7531.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 27 de octubre del presente año, se ordenó la 

radicación del Expediente Número 01141/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
QUINTANILLA GARCÍA, denunciado por ESTHER 
QUINTANILLA GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 27 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7532.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 29 de octubre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01158/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
FRANCISCO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
ALBERTO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 29 de octubre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7533.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 01 de noviembre del presente año, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01165/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AGUSTÍN 
MORALES SEGURA, BERENICE VILLEDA WILLIAMS, 
denunciado por RAMIRO MORALES VILLEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
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herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 01 de noviembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7534.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 03 de noviembre del presente año se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01179/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ZONIA 
MORÓN SALAZAR, denunciado por BRENDA YARA 
MARTÍNEZ MORÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de noviembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7535.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha 03 de noviembre del presente año se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01180/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARTHA 
PATRICIA NIETO CANTÚ, denunciado por EVELIO 
RAMÍREZ GARCIA, ERICK JOSÉ RAMÍREZ NIETO, 
MARTHA CECILIA RAMÍREZ NIETO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 03 de noviembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7536.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01124/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IRMA RUIZ 
ALVIZO, denunciado por DORA ELIA, FRANCISCO 
JAVIER, BERTHA ALICIA Y GABRIEL SALAZAR RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 11 de octubre de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7537.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01129/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HERMENEGILDO 
SÁNCHEZ HERNANDEZ, denunciado por MARÍA 
MARTHA CAZARES GÁMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 



 Victoria, Tam., miércoles 24 de noviembre de 2021  Periódico Oficial

 

 

Página 12 

herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 09 de octubre de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7538.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de octubre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01224/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GERARDO 
PECINA IRACHETA, denunciado por BENEDICTA 
MARTÍNEZ GONZÁLEZ, HILDA, ARMANDO, CARLOS, 
DIANA GRACIELA, OMAR, ANA LILIA, YANET de 
apellidos PESINA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de octubre de 2021.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 

formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7539.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de agosto del 
año (2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00878/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID RIVERA 
GARNICA, denunciado por CARLA REBECA RIVERA LEE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los trece 
días de septiembre de dos mil veintiuno.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

7540.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintinueve de octubre del 
año (2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01117/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
GUADALUPE FLORES CASTILLO, denunciado por 
INOCENCIO CASTRO CEPEDA, JUAN EDUARDO 
GONZÁLEZ FLORES Y OMAR ALEJANDRO GONZÁLEZ 
FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 05 
días de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Habilitada, LIC. DIANA ISABEL 
RAMÍREZ CHIMAL.- Rúbrica. 

7541.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
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Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince del 
mes de octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00900/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BALTAZAR 
BUDA CRUZ, denunciado por los C.C. ALEJANDRO BUDA 
HERNANDEZ, JULIO BALTAZAR DEL ÁNGEL BUDA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los dieciocho de octubre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ, 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimoprimero Del Acuerdo 12 /2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

7542.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha cuatro de mayo de 
dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00447/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GERMAN HERODY CRUZ 
DEL ÁNGEL, quien falleció el quince de marzo de dos mil 
veinte en Tampico, Tamaulipas, denunciado por MARÍA 
ISABEL DEL ÁNGEL HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
17 de mayo de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7543.- Noviembre 24.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00970/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ILIANA MEDINA 
HERNANDEZ, quien falleció el 26 veintiséis de diciembre 
de dos mil diecisiete en Monterrey, Nuevo León, en 
Tampico, Tamaulipas, denunciado por el C. JOSÉ MARTÍN 
SÁNCHEZ DÍAZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
05 de octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7544.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintidós de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01082/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FILIBERTO 
ÁLVAREZ DOMÍNGUEZ Y ELVIA GUADALUPE 
MARTÍNEZ CARREÓN, quienes fallecieron los días 
veintiséis de agosto del año dos mil veintiuno y treinta y 
uno de agosto del año dos mil veinte, ambos en Tampico, 
Tamaulipas, respectivamente, siendo su último domicilio en 
la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
FILIBERTO ÁLVAREZ MARTÍNEZ, ELVIA ILIANA 
ÁLVAREZ MARTÍNEZ Y YESSICA IVONNE ÁLVAREZ 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
25 de octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 
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Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7545.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha -del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01094/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARÍA ANTONIA CALDERON IBARRA, quien falleció el 
29 veintinueve de octubre del 2011, en Tampico, 
Tamaulipas y OZIEL OLEA GARCÍA quien falleció el 20 
veinte de enero del 2008 en Tampico, Tamaulipas, siendo 
su último domicilio en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por NICOLÁS CALDERON OLIVARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
04 de noviembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7546.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALFONSO GUILLEN 
GUILLEN, quien falleciera en fecha: (14) catorce de 
noviembre del año (2005) dos mil cinco en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por HÉCTOR 
OCTAVIO GUILLEN VICENTE. 

Expediente registrado bajo el Número 00444/2020, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 10 de junio de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7547.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho del Juzgado Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con las Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite y Marisol 
Reyes Frías, Secretarias Proyectistas en cumplimiento al 
auto de fecha 24 de agosto del dos mil veintiuno, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00826/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
MARÍA DEL CARMEN MENDOZA LORENZO, denunciado 
por C. CARLOS ARNULFO MACHADO HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el Periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
24/08/2021 04:28:43 p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
habilitado en funciones de Materia Civil, de conformidad 
con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre 
del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, por Ministerio de Ley, LIC. AYERIM 
GUILLEN HERNÁNDEZ.- Testigo de Asistencia, LIC. 
GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- Testigo de 
Asistencia, LIC. MARISOL REYES FRÍAS 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7548.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos encargada del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con las Testigos de Asistencia, las 
suscritas Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite y 
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Licenciada Marisol Reyes Frías, Secretarias Proyectistas, 
en cumplimiento al auto de fecha veintiocho de octubre del 
dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 01062/2021, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del extinto JUAN FRANCISCO LARA DELGADO, 
denunciado por la C. SARA MONTOYA HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a los 29 de 
octubre del año dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria de Acuerdos encargada del Despacho por 

Ministerio de Ley, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ.- 
Testigo de Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA 
VITE.- Testigo de Asistencia, LIC. MARISOL REYES 
FRÍAS 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7549.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N" 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha primero de 
noviembre del año dos mil veintiuno, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01077/2021, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de la extinta MARÍA 
LORETO VILLASEÑOR TOVAR, denunciado por C. IRMA 
CONSUELO YÁÑEZ VILLASEÑOR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a cinco de 
noviembre del dos mil veintiuno.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 

Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y et diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7550.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de octubre del 2021, ordenó la radicación del 
Expediente 00939/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de OSCAR CESAR DEL TORO 
SALAM, denunciado por FLORA LETICIA DELGADO 
ALVARADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de octubre 
de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7551.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinte de septiembre del dos mil 

veintiuno, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00846/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ADELFA LÓPEZ 
MOLINA Y JESÚS GONZÁLEZ MARTÍNEZ, promovido por 
DAVID GONZÁLEZ LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de noviembre de 2021.- 
Oficial Judicial “B” en funciones de Secretaria de Acuerdos, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7552.- Noviembre 24.- 1v. 

 
 
 
 



 Victoria, Tam., miércoles 24 de noviembre de 2021  Periódico Oficial

 

 

Página 16 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de Septiembre del dos mil 

veintiuno, la C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado en el 
Expediente Número 854/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUALBERTO VALENCIA 
SANTIAGO, promovido por la C. ERÉNDIRA BALLINA 
AGUILAR y los menores L.A.V.B., L.D.V.B. y B.V.B. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de septiembre de 2021.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

7553.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (22) veintidós de septiembre del dos 

mil veintiuno (2021), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00858/2021, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de DIONISIO ALBERTO ÁVILA 
GONZÁLEZ, promovido por GUADALUPE MORENO 
AGUILAR Y MIGUEL ALBERTO ÁVILA MORENO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de septiembre de 2021.- 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA. 

El presente documento electrónico contiene la 
información y datos necesarios para su correcta 
diligenciacion, así como las Firmas Electrónicas Avanzadas 
del Juez y del Secretario de Acuerdos Adscritos a este 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado.- Lo anterior conforme a 
los artículos 2° fracción i y 4°, 3° fracción XIV y 11° de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada vigente en el Estado. 

7554.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno de octubre del dos mil veintiuno, 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00890/2021, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SIMPLICIO 
SALAZAR OROZCO Y FLORA PARRA CARO, promovido 
por MA. DEL REFUGIO SALAZAR PARRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de noviembre de 2021.- 
Oficial Judicial “B” en funciones de Secretaria de Acuerdos, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7555.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha catorce de octubre del dos mil 

veintiuno, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00940/2021, relativo al Triple Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PATRICIO PEÑA 
PEÑA, MARÍA DE JESÚS PEÑA LUNA Y ROGELIO PEÑA 
LUNA, promovido por VERÓNICA PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de octubre de 2021.- 
Secretario Proyectista Habilitado como Secretario de 
Acuerdos en términos del artículo 105 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en el Estado, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

7556.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (21) veintiuno de octubre del año dos 

mil veintiuno (2021), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00959/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FERNANDO ZAMORA 
FLORES, promovido por LINA MELIDA TIRADO 
MARTÍNEZ 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 04 de noviembre de 2021.- 
Oficial Judicial “B” en funciones de Secretaria Acuerdos, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7557.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiséis de octubre del dos mil 

veintiuno el Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00977/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA DEL SOCORRO 
MENDOZA NARVÁEZ, promovido por CELIA REYES 
MENDOZA, FROYLAN REYES MENDOZA, MA. IRMA 
REYES MENDOZA, MARÍA CATALINA REYES 
MENDOZA, NOÉ ÁLVARO REYES MENDOZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de octubre de 2021.- 
Secretario Proyectista en funciones de Secretario 
Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO MALDONADO.- 
Rúbrica. 

7558.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno de Noviembre del dos mil 

veintiuno el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00991/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FRANCISCO ANGUIANO 
FABELA, promovido por MARÍA CRISTINA ACOSTA 
MEJICANO Y JENIFFER ISAMAR ANGUIANO ACOSTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 01 de noviembre de 2021.- 
Oficial Judicial “B” en funciones de Secretario Acuerdos, 
LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

7559.- Noviembre 24.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de septiembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00880/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAÚL LEAL 
GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
ANA ROSA GONZÁLEZ PEREZ. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7560.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Octubre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00956/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores JOSÉ 
ZENÓN TORRES GUERRERO Y JOSEFA CERDA 
ALFARO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 
ATILANO ALBA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7561.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintidós de octubre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01010/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ FRAGA 
SALINAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7562.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de octubre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 

Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01017/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor DOROTEO 
REYES RESENDES Y/O DOROTEO REYES RESÉNDIZ 
Y/O DOROTEO REYEZ RECENDIZ Y/O DOROTEO 
REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7563.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de octubre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de Octubre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01019/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
LAUREANO VÁZQUEZ GUERRA Y MARÍA DEL 
ROSARIO GARCÍA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 24 de noviembre de 2021   

 

 

Página 19

papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7564.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 08 de noviembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de Noviembre del dos mil 
veintiuno, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 01064/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ENRIQUE 
CHAIREZ GATICA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7565.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 24 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintinueve de noviembre del año 
dos mil dieciocho, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 01528/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANASTACIO 
URBINA COLUNGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7566.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 22 de Septiembre de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00838/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ROMMEL ZARATE BOCARDO, denunciado por 
ELIZABETH HERNÁNDEZ CASTELLANOS, en su carácter 
de representante legal de la menor de iniciales Y.Z.H. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de septiembre del 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

7567.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha seis de octubre del dos mil veintiuno, 

el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00876/2021, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MANUEL GONZÁLEZ OBREGÓN, promovido 
por las Ciudadanas ANA KAREN GONZÁLEZ ZARZOZA, 
JESSICA LIZBETH GONZÁLEZ ZARZOZA Y ANA LUISA 
ZARZOZA RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
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de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 14 de octubre del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

7568.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 08 de octubre del año dos mil 

veintiuno, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00888/2021, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ALEJANDRO MARTIN 
VALENZUELA RODRÍGUEZ, promovido por FRANCISCO 
JAVIER VALENZUELA GUAJARDO, MIGUEL ÁNGEL 
VALENZUELA GUAJARDO, VÍCTOR HUGO 
VALENZUELA GUAJARDO Y MARIO ALBERTO 
VALENZUELA GUAJARDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 08 de octubre del dos mil 
veintiuno.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA 
VIRIDIANA ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

7569.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha once de octubre del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0892/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la extinta CRESCENCIA 
CARMONA CORONADO, promovido por el Ciudadano 
CÁSTULO MARTÍNEZ ORTEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 

a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de octubre de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7570.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecinueve de octubre del año dos 

mil veintiuno, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 0916/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto MOISÉS MEDELLÍN 
MORALES, promovido por las Ciudadanas LAURA 
HIDALGO SANTIAGO Y ODALIS ZULEIMA MEDELLÍN 
HIDALGO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de octubre de 2021.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto contiene la Firma Electrónica 
Avanzada del Juez y la Secretaria de Acuerdos Adscritos a 
este Juzgado, conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

7571.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 22 de octubre de 2021, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente 00932/2021, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de IRIS 
ABIGAIL GALVÁN GONZÁLEZ, denunciado por LILIANA 
ELIZABETH GONZÁLEZ LIMAS Y JUAN JOSÉ GALVÁN 
DE LA ROSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25/10/2021 08:03:18 a.m.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 
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Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

7572.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticinco de octubre del dos mil 

veintiuno, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00936/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto RUBÉN 
ADRIÁN GONZÁLEZ SAN MIGUEL; promovido por la 
Ciudadana MARÍA DE LA PAZ VILLARREAL HINOJOSA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de octubre del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

7573.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, el Expediente 
00752/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JERÓNIMO GARCIA ESCAMILLA, denunciado 
por JOSEFINA GARCIA MARTÍNEZ DE GARCIA Y 
EMILIO GARCIA GARCIA, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 26 de octubre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

7574.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021), el 
Expediente 01278/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA HILDA MEDRANO 
DELGADO, denunciado por EDUARDO JOSÉ CERVERA 
Y GALVÁN, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 26 de octubre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

7575.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno, el Expediente 
01351/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANGELINA HERNANDEZ SALDIVAR, 
denunciado por OSCAR GILBERTO VÁZQUEZ 
HERNANDEZ, HOMERO VÁZQUEZ HERNANDEZ Y 
ROLANDO VÁZQUEZ HERNANDEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 



 Victoria, Tam., miércoles 24 de noviembre de 2021  Periódico Oficial

 

 

Página 22 

del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 21 de octubre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

7576.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
el Expediente 01373/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FERNANDO MARÓN DEL 
RIO, denunciado por EDUARDO MARÓN DEL RIO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

7577.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha tres de noviembre de dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente 01411/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE MUÑOZ 
MENDOZA, denunciado por MARÍA SUSANA JIMÉNEZ 
ZACARÍAS, ARACELY MUÑOZ JIMÉNEZ Y ADRIANA 
MUÑOZ JIMÉNEZ, se ordenó dar Publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

7578.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de febrero del año dos mil 
veinte, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00209/2020 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSEFA 
PÉREZ PÉREZ Y/O JOSEFINA PÉREZ PÉREZ 
denunciado por ROSA ISELA SALAZAR PEREZ, 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de febrero 2020.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7579.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 05 de julio de 2021, se radicó en este 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00791/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CIPRIANO MOLAR GÓMEZ, denunciado por la 
C. ROSAURA GODOY SÁNCHEZ Y MIGUEL ÁNGEL 
MOLAR GODOY, denunciado por ROSAURA GODOY 
SÁNCHEZ Y MIGUEL ÁNGEL MOLAR GODOY; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 06 de julio 2021.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7580.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 04 de octubre de 2021, se radicó en 
este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
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Número 01172/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. CECILIA CARRANZA 
QUINTANILLA, denunciado por CELINDA CARRANZA 
QUINTANILLA, LUIS MANUEL CARRANZA 
QUINTANILLA, NORMA LILI CARRANZA QUINTANILLA, 
SAN JUANA MARÍA CARRANZA QUINTANILLA, SILVIA 
CARRANZA QUINTANILLA, LESLIE ANAI GONZÁLEZ 
CARRANZA, RICARDO GONZÁLEZ CARRANZA; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 01 de noviembre 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7581.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de octubre de 2021, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01250/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS 
ARMANDO MARTÍNEZ DE LA FUENTE, denunciado por 
los C.C. CARLOS ARMANDO JR MARTÍNEZ Y OTROS; 
ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez 
Anda, la publicación del presente edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de 
quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de octubre 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7582.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de seis de marzo del dos mil diecinueve, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00770/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL GUILLEN LINARES, denunciado por 
JUAN ANTONIO GUILLEN VELÁZQUEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de noviembre 2021, La 
Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7583.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de catorce de julio del dos ml veintiuno, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00922/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CANDELARIO GARCIA PEÑA, denunciado por 
OLGA DÁVILA DÍAZ, ARTURO GARCIA DÁVILA, 
CANDELARIO GARCIA DÁVILA, JESÚS GARCIA DÁVILA, 
VERÓNICA GARCIA DÁVILA, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 11 de octubre del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7584.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinticinco de octubre del dos mil veintiuno, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01348/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO VICENTE BOTELLO SALINAS, 
denunciado por ANA BERTHA BARRERA LEANDRO, 
FRANCISCO PAUL BOTELLO SOLÍS, LANDY CAROL 
BOTELLO SOLÍS, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
En H. Matamoros, Tam., a 26 de octubre del 2021, el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
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LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7585.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 16 de febrero de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
febrero del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0185/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de IRASEMA GARCIA 
ESCAMILLA, denunciado por IRASEMA CECILIA 
DOMÍNGUEZ GARCIA Y SALVADOR EUGENIO 
DOMÍNGUEZ GARCIA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7586.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 06 de julio de 2021. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de julio 
del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00859/2021; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODRIGO MARTÍNEZ 
GUZMÁN, denunciado por MARÍA DE LOURDES LÁZARO 
VALENCIA Y ROSA ANDREA MARTÍNEZ LÁZARO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7587.- Noviembre 24.- 1v. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 05 de noviembre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de 
septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01103/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, denunciado por MA. DE LA LUZ 
COVARRUBIAS SALDIVAR, JUANA MA. COVARRUBIAS 
SALDIVAR, ALEJANDRINA COVARRUBIAS SALDIVAR, 
MARTHA ISABEL COVARRUBIAS SALDIVAR, PABLO 
MANUEL COVARRUBIAS SALDIVAR, FRANCISCO 
JAVIER COVARRUBIAS SALDIVAR a bienes de PABLO 
MANUEL COVARRUBIAS SALDIVAR también conocido 
como PABLO M. COVARRUBIAS S., PABLO M. 
COVARRUBIAS, PABLO COVARRUBIAS S., PABLO 
COVARRUBIAS Y PABLO COVARRUBIAS SALDIVAR, 
fueron en vida la misma persona, así como que ISABEL 
SALDIVAR CABALLERO también conocida como ISABEL 
SALDIVAR, ISABEL SALDIVAR DE C., ISABEL SALDIVAR 
C., MA. ISABEL SALDIVAR Y MA. ISABEL SALDIVAR DE 
C. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7588.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 26 de octubre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de 
octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01355/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario y Testamentario denunciado por 
CESAR HIRAM MASCORRO GARCIA, MARÍA DE LA LUZ 
GARCIA CORONADO Y ESTEBAN GUADALUPE 
MASCORRO GARCÍA a bienes de LUIS PEDRO 
MASCORRO TREVIÑO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7589.- Noviembre 24.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 01 de noviembre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
noviembre del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01390/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS 
HERNANDEZ CANTÚ, Y MA. CONCEPCIÓN GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por HUGO ALBERTO 
HERNANDEZ GONZÁLEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
HUGO ALBERTO HERNANDEZ GONZÁLEZ, como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7590.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 01 de noviembre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha uno de 
noviembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01391/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
VILLEGAS RAMOS, denunciado por MA. GUADALUPE 
TIJERINA LOZOYA, CATALINA VILLEGAS TIJERINA, MA. 
EVANGELINA VILLEGAS TIJERINA, MARCO ANTONIO 
VILLEGAS TIJERINA, MA. DE LOS ÁNGELES VILLEGAS 
TIJERINA, FLOR ESTELA VILLEGAS TIJERINA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7591.- Noviembre 24.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 03 de noviembre de 2021. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres de 
noviembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01398/2021; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN ÁNGEL 
LARA GÁMEZ, denunciado por FRANCISCA CASTILLO 
TREVIÑO Y ALFONSO QUINTANILLA CASTILLO. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7592.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de octubre del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01279/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SALVADOR 
AQUINO RODRÍGUEZ, denunciado por BLANCA ISELA 
ZUMAYA ESCOBEDO, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772,788 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 13 de octubre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

7593.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha tres de noviembre del año en curso 

el Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
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radicación del Expediente Número 01350/2011, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de TERESA 
CEDILLO AVALOS, denunciado por LETICIA ADAME 
CEDILLO, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de noviembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

7594.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Licenciada Perla 

Patricia Hernández Quintero, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01410/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISIDRO SEGURA 
HURTADO, denunciado por los C.C. FELIPA MEJÍA 
EURESTI, ERICK JOSUÉ, YANETH EDITH, IVONNE 
ARLETTE E ISELA IVETH de apellidos SEGURA MEJÍA, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó a FELIPA MEJÍA 
EURESTI, como interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2021.- Con 

Firma Electrónica de las Testigos de Asistencia, en 
atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Testigo de Asistencia, LIC. MA. 
GUADALUPE RODRÍGUEZ GARCÍA.- Testigo de 
Asistencia, LIC. NORMA GARCÍA APARICIO. 

7595.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diez de septiembre del dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez 
Chávez, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01049/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por los C.C. ARMANDO MORENO ÁVILA Y 

LAURA TAYDE MORENO ÁVILA, a bienes de ARMANDO 
MORENO TREVIÑO Y LAURA TAYDE ÁVILA RIVERA, y 
la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de septiembre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

7596.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve (19) de octubre del año 

dos mil veintiuno (2021), el Ciudadano Licenciada Martin 
Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial 
en el Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01230/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por el C. VÍCTOR MANUEL HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, a bienes de MARGARITA HERNANDEZ 
CASTILLO Y PERFECTO HERNANDEZ OLMEDO y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de octubre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

7597.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinticinco de octubre del año dos mil 

veintiuno, el Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez 
Chávez, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01255/2021; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por los C.C. PATRICIA OLVERA GARCIA Y 
JESÚS RODRÍGUEZ GARCIA, a bienes de MARÍA 
GUADALUPE GARCIA RODRÍGUEZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a la C. 
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PATRICIA OLVERA GARCIA como interventor de la 
presente sucesión. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 26 de octubre de 2021.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

7598.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticinco de octubre de dos mil veintiuno (2021), ordenó 
la radicación del Expediente Número 00671/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANGÉLICA 
CAMACHO MATA, denunciado por AMELIA CAMACHO 
MATA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de noviembre de 2021.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7599.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Francisco Del Ángel, 
Secretario de Acuerdos del ramo Civil y Familiar adscrito al 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio 
de Ley, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 11 de marzo del año actual, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00049/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de ERNESTINA 
BECERRA PALOMO, denunciado por EMELIA PALOMO 
PACHECO Y OTRAS. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 

en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
03 días del mes de abril del año dos mil diecinueve (2019).- 
DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos Penal en funciones del Área 
Civil y Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN ORTIZ CRUZ. 

7600.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los Testigos de Asistencia C.C. Licenciados José 

Arturo Escorza Huizar y Erik Reyna Veloquio, Testigos de 
Asistencia de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha trece de abril del dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00306/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CRUZ 
HERNANDEZ PEREZ Y MIGUEL HERNANDEZ 
ONTIVEROS, promovido por SOFÍA PEREZ CABRERA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 22 de octubre de 2021.- Testigos de 

Asistencia, LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

7601.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00588/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA F. SILVA 
TORRES promovido por DAVID SILVA TORREZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 25 de junio de 2021.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

7602.- Noviembre 24.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y Erik 

Reyna Veloquio, Testigos de Asistencia de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
junio del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00596/2021 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA ESTHER 
CAMARILLO CRUZ, promovido por JOSÉ ANTONIO 
CAMARILLO CRUZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de octubre de 2021.- Testigos de 

Asistencia, LIC. VERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica.- 
LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- Rúbrica. 

7603.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Los CC. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y Erik 

Reyna Veloquio, Testigos de Asistencia de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de septiembre 
del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00799/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE MORIN 
ESTRADA Y EPIFANÍA ARREAZOLA SANDOVAL, 
promovido por SANJUANITA MORÍN ORDIOZOLA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 22 de octubre de 2021.- Testigos de 

Asistencia, LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica.- LIC. 
JOSÉ ARTURO ESCORZA HUIZAR.- Rúbrica. 

7604.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
Los C.C. Licenciados José Arturo Escorza Huizar y Erik 

Reyna Veloquio, Testigos de Asistencia del Juzgado de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de 
octubre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00906/2021 relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de HERCULANA 
GRIMALDO IBARRA, promovido por MARÍA DOLORES 
OLVERA GRIMALDO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 19 de octubre de 2021.- Testigos de 

Asistencia, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica.- LIC. JOSÉ ARTURO ESCORZA HUZIAR.- 
Rúbrica.- LIC. ERIK REYNA VELOQUIO.- Rúbrica. 

7605.- Noviembre 24.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por autos de fecha cuatro (04) y nueve (09) de 

noviembre del presente año (2021), dictado dentro del 
Expediente Número 00718/2015, deducido del Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Juan Fernando 
Morales Medina y continuado por el Licenciado Abiel 
Alegría García, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA LOS CASTELLÓN SOCIEDAD 
COOPERATIVA LIMITADA, a través de su representante 
legal como parte acreditada y/o deudora, los Señores 
EDMUNDO CASTRELLON BRETAO, ALICIA DE LEÓN 
GARZA, JAVIER CASTRELLON DE LEÓN, EDMUNDO 
CASTRELLON DE LEÓN, ALICIA ALEJANDRA 
CASTRELLON DE LEÓN, MARÍA EUGENIA CATRELLON 
DE LEÓN, ROBERTO HERNANDEZ DE LEÓN, SAIDA 
JUDITH ALANÍS ZAVALA, ADRIÁN CASTRELLON 
ALANÍS Y JAVIER CASTRELLON RANGEL en su carácter 
de garantes hipotecarios, y por otro lado la SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL LIMITADA SANTA IVANA 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA a través de su 
representante legal y por sus propios derechos los señores 
EDMUNDO CASTRELLON BRETAO ALICIA DE LEÓN 
GARZA, JAVIER CASTRELLON DE LEÓN, EDMUNDO 
CASTRELLON DE LEÓN, ALICIA ALEJANDRA 
CASTRELLON DE LEÓN, MARÍA EUGENIA 
CASTRELLON DE LEÓN representada esta última por 
JAVIER CASTRELLON DE LEÓN en su carácter de 
fiadores y obligados solidarios, la Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, Jueza Primera de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

1.- Finca Número 1757, del municipio de Valle 
Hermoso, propiedad de Edmundo Castrellon De León, 
predio rustico con una superficie de 33-33-33 hectáreas, 
con las colindancias siguientes: AL NORTE: con brecha S-
89666 en 1000 metros con propiedad del Señor Raúl 
Ramos González; AL ESTE en 333.30 con brecha E-
112000; AL SUR en 1000 metros con brecha S-90000 ; AL 
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OESTE en 333.30 metros con brecha E-111000, con 
terrenos del Ejido La Capazón en la Inteligencia de que 
todas las colindantes pertenecen al municipio de Reynosa 
Tamaulipas hoy Valle Hermoso. 

2.- Finca Número 5628, del municipio de Río Bravo, 
Tamaulipas, con una superficie de 20-00-00 hectáreas, 
mide 200 metros de frente por 1000 metros de fondo 
propiedad de Alicia De León De Castrellon, con las 
siguientes colindancias; AL NORTE con lote 118; AL SUR 
con lote 139; AL ORIENTE con lote 130 y AL PONIENTE 
con lote 128, dicho predio se encuentra ubicado con el 
punto conocido como Laguna Grande. 

 3.- Finca Número 1238, del municipio de Soto La 
Marina Tamaulipas, con una superficie de 30-05-25 
hectáreas, propiedad de los señores Edmundo Castrellon 
De León y Javier Castrellon De León, ubicado 3 kilómetros, 
AL ORIENTE del camino al Ejido El Esmeril 
aproximadamente, 12 kilómetro, AL SUR del kilómetro 
17,600, de Carretera a Tepehuajes, colonia Agrícola 18 de 
Marzo. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS 
(10:00), DEL DÍA NUEVE (09) DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
identificado como Finca Número 1757 se fijó en la cantidad 
de $7’350,000.00 (SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado, 
siendo esta la cantidad de $4’900,000.00 (CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
asimismo por la Finca Número 5628 se fijó en la cantidad 
de $4’200,000.00 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada en tanto que por la segunda finca lo es de 
$2,800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), y por cuando hace a la Finca 
Número 1238, el avalúo pericial se fijo en la cantidad de 
$902,000.00 (NOVECIENTOS DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada que lo es de 
$601,333.32 (SEISCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.). 

 Por lo que se ordena el desahogo de la audiencia de 
remate, a través de la plataforma Zoom, por lo que se pone 
a disposición el link: 
https://us02web.zoom.us/j/85798572368?pwd=eXdRNW5X
MzEvdit4Q0NVbDQ5UG5Zdz09 ID de reunión: 857 9857 
2368, Código de acceso: 349434, en el cual se llevará 
acabo la audiencia antes mencionada, por lo que se 
instruye al C. Secretario de Acuerdos, a fin de que envíe la 
invitación al compareciente y a la precitada, a través de sus 
correos electrónicos aleg4@prodigy.net.mx, quienes 
deberán asistir con diez minutos de anticipación a la fecha 
y hora programada, a través de un dispositivo que cuente 
con cámara de video y micrófono, así como poner a la vista 
su identificación oficial correspondiente.- Así como 
atendiendo a los lineamientos contenidos en el Acuerdo 
General 12/2020, emitido con fecha veintinueve (29) de 
mayo del año dos mil veinte (2020), por el H. Consejo de la 
Judicatura del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

atendiendo a la contingencia sanitaria (Covid-19) que 
impera en estos momentos en nuestro país.- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 09 de noviembre del 

2021.- C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de 
Primera Instancia, de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 

7606.- Noviembre 24 y Diciembre 1.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
seis de octubre del dos mil veintiuno, dictado en el 
Expediente Número 210/2015, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por SABINO ESPINOZA LUGO, en contra 
de IGNACIO GALLEGOS ÁLVAREZ, se ordenó sacar a 
remate en segunda almoneda, con la correspondiente 
rebaja del 20% (veinte por ciento), el bien inmueble: 

“Consistente en: predio urbano ubicado en la calle Mar 
Adriático, manzana 5, lote 2, Fraccionamiento Hacienda del 
Bosque, superficie 323.65 metros cuadrados, medidas y 
colindancias; AL NORTE 22.81 metros con límite del 
fraccionamiento; AL SUR 22.33 metros con lote 3; AL 
ESTE 16.67 metros con calle Mar Adriático; AL OESTE 
12.01 metros con lote número 1; inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad con los siguientes datos de 
registro: Finca Número 51319, municipio de Victoria de 
fecha 20 de mayo del 2021, con la correspondiente rebaja 
del 20% del valor pericial, que lo es $1,460,000.00 (UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico de mayor circulación en 
ésta ciudad, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio del avalúo, en la inteligencia de que los que 
desean tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar de la Administración de 
Justicia en el Estado y a disposición de éste Juzgado el 
veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 
por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto a las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS (12:30) DEL DÍA TRECE (13) DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021); para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en segunda 
almoneda, con la correspondiente rebaja del 20% (veinte 
por ciento). 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
juzgado, es por ello que se privilegia el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la subasta en comento, pero además 
garantizando el derecho también de la parte demandada, 
postores y acreedores en su caso a comparecer en el día y 
hora programado, estos últimos podrán asistir 
presencialmente en sede judicial, en la inteligencia que los 
postores y acreedores deberán de pasar el filtro sanitario  
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con el que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual se 
les toma la temperatura y se les requiere el uso obligatorio 
de cubre boca; y además, deberán de acatar las medidas 
sanitarias que el Secretario de Acuerdo del tribunal les 
indique.- En otro ámbito, y por cuanto hace a los demás 
posibles intervinientes, se ordena notificar a través de los 
estrados electrónicos, a fin de que si es su deseo 
comparecer el día y hora en comento, a tal 
videoconferencia, alleguen de manera anticipada el correo 
electrónico, al cual en su momento, se posibilite hacerles 
extensiva invitación en el mencionado Sistema de Zoom, 
sin perjuicio de que puedan acudir de manera presencial. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de octubre de 2021.- 

Juez Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA. 

7607.- Noviembre 24 y Diciembre 2.- 1v2. 

INFRAESTRUCTURA MARINA DEL GOLFO, S. DE R.L. DE C.V. 

En cumplimiento de lo establecido en el Permiso de Transporte de Gas Natural No. G/20481/TRA/2017 y en la 
disposición 21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural, DIR-GAS-001-2007, Infraestructura Marina del Golfo, S. de R.L. de C.V. publica 
su lista de tarifas máximas para el sistema Sur de Texas-Tuxpan, las cuales entrarán en vigor cinco días hábiles 
después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Infraestructura Marina del Golfo, 
S. de R.L. de C.V. 

Servicio de Transporte en 
Base Firme 

Cargo por 
Servicio de 
Transporte 

en Base 
Interrumpible 

Cargo por 
Servicio de 

Aparcamiento 
Cargo por 
Capacidad 

Cargo por 
Uso 

(Pesos/GJ/Día) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) (Pesos/GJ) 

Sur de Texas-Tuxpan 9.1680 0.0000 9.0763 9.0763 

 
 

Ciudad de México, a 7 de enero de 2021. 
 Apoderado, LEANDRO ROBLES CASTILLO.- Rúbrica. 

 
7608.- Noviembre 24.- 1v. 
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